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RV: Generación de Tutela en línea No 1034121

Adriana Milena Mendez Prieto <amendezp@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 01/09/2022 16:21
Para: Juzgado 45 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: sarabiapa@yahoo.com <sarabiapa@yahoo.com>

SE INFORMA QUE EL ARCHIVO DEL ESCRITO Y LOS ANEXOS SE ENCUENTRA EN EL
CUERPO DEL CORREO 
 
Cordial saludo,
  
Con la presente dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta de
reparto que debe venir adjunta. 
 
Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la
asignación del mismo, basándose en los datos suministrados por el usuario y se
indica que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es
competencia del despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la
debida notificación..
 
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo
mismo, cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y
el despacho judicial. 
  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho
de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. 
  
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional. 
  
Con la presente se informa a la mayoría de los intervinientes, amablemente les
solicitamos remitir esta información a las demás partes interesadas. 
 
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia, 
  
Atentamente,
 

 
 
ADRIANA MILENA MÉNDEZ PRIETO - amendezp@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Esmeralda Sepulveda Rodriguez <esepulvr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 1 de sep�embre de 2022 13:59 
Para: Adriana Milena Mendez Prieto <amendezp@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1034121
 

Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia, 
  
Atentamente,   

 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 1 de sep�embre de 2022 12:16 
Para: Esmeralda Sepulveda Rodriguez <esepulvr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1034121
 

Comedidamente me permito remi�r para su reparto por ser de su competencia, en caso
de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al
funcionario o área competente, siendo ustedes quienes �enen mayor conocimiento
sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o ges�ón a las partes y/o a quienes
considere per�nente, a fin de mantener la trazabilidad. Sin otro par�cular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta no�ficación es solo informa�vo. Para mayor
celeridad, el direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el
formulario de radicación, solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe ges�onarlo
UNICAMENTE con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
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GRUPO REPARTO 

De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 1 de sep�embre de 2022 11:26 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
sarabiapa@yahoo.com <sarabiapa@yahoo.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1034121
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1034121 

Departamento: BOGOTA. 
Ciudad: BOGOTA, D.C.  

Accionante: CLARA EUGENIA SARABIA PADILLA Identificado con documento: 32704118 
Correo Electrónico Accionante : sarabiapa@yahoo.com 
Teléfono del accionante : 3205517735 
Tipo de discapacidad : NO APLICA 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: BANCO ITAU COLOMBIA CORPBANCA- Nit: , 
Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: SI 

Derechos:  
DERECHO DE PETICIÓN, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Faeba5146-90d6-4011-8be7-a694dd4d0270&data=05%7C01%7Ccmpl45bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdecd6c1b74314f1b0d6908da8c5ff3f0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637976640990075193%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=SJzQ%2B14aC4XAEZw9pki6B%2BllaSNTSGf8C7aqZ8hPZYQ%3D&reserved=0
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Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


